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Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el "Bole
tín Oficial del E::.tado" e insertará 00 la "Colección Legislativa",
Jo proouncia.D1os, mandan10SY fírmaIno.9.--VBJpntfn f;¡lv~__ ;Juan

. Becerril.-Luis Be~déz.-Adolfo Suárez.-Manuel GordIllo.
Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecret~rio. Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

debemos declarar y declaramos válido y subsistente el r,..,'.v
acto administrativo por ser conforme a derecho; absolvi~'a
~~ ~t~~pJ1~oC'¿¡~ l~úd'~~nda; ~s1n~ q'üe ~>éa"'aé"~iíacer~--aeaa;a~
ción especial. en cuanto a costas en el. presente procedimiento.

Así por esta nue.stra sentencia que Sfl publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
fir_mamos~,"

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27' de diciembre de 1956, ·ha t~mido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y .se publique el aludido tallo en el ..Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y 'demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de ]973.

LOPEZ DE LETONA

ORDEN de 12 de febrero de 1973 por la que se
da cumplimiento a la. sentenda dicta:la por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 5.114, promovido por don Roberto
Malo de Malina, contra resolución. de este Minis
terio de 4 y 5 de €MrO de 1967<"

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administ:ativo núme
ro 5,114, interpuesto ante el fribunal Supremo por don Roberto
Malo de Malina, contra la resolución de. este Ministerio de 4
y 5 de enero de 1967. se ha dictado con fecha 22 de sep
tiembre de 1972 sentencia, cuya parte di.spositiva es como sigue:

..Fallamós: Que con estimación parcial del recurso conten~

cioso-administrativo interpuesto por la representación procésal
de ~on Roberto Malo de Malina CO!ltra las resoluciones del Re
gistro de la Propiedad Industrial de cuatro y cinco de enero de
mil novecientos sesenta y siete, denegendo el acceso al mismo
de sus marcas "Deltadepot" y "D,ltalenta", números cuatro
cientos cuarenta mil cuatrocientos setenta y nueve y cuatrocien
tos cuarenta mil cuatrocientos ochenta, respectivamente, para
distinguir e.specialidades farmacéuticas, debemos anular y anu
lamos la primera, de cuatro de enero de mil novecientos sesen~
ta y siete, por no ser conf{)rme a derecho en cuanto den-egó
el acceso al Registro de la Propiedad Industrial a la primera,
y confirmamos la segunda, de cinco de enero de mil novecien~

tos sesenta y siete, referente a la marca ,"Deltalenta", en
cuanto también denegó dicho acceso plenamente conforme fi
derechQ, y declarando esta re.solución válida y subsistente; sin
hacer expresa imposición de costas en las actuaciones.

Asi por esta. nuestra &entencia, que' se publicará. en el "Bo·
letín Oficial del Estado" e insertará en la '~Colección Legis~

lativ~", 10 pronunciamos, mandamos yfirmamos._

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve~
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que ae cumpla en sus propios términos la referida &en
tancia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del
Estado'".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de febrero de 1973 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu~

nal Supremo en el l€cursO contencioso·administra~

tivo número 5.758, promovido por «The Coéu-C;::ola
Campany,", centra resolución de este Ministeri,o de
16 de mayo de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admini&trativo núme-.
. ro 5.758, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «The Coca
Cola Company'", contra resolución de este Ministerio' de 16 de
mayo de 1967, se ha dictado con fecha 19 de octubre de 1972
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo deducido a nombre ,de "The Coca-Cola Company",
contra Orden cel Minióterio de Industria (Registro de la Pro·
piBdad IndustriaD de diecisiete de abril de mil novecientos, se
senta y- siete, que al rechazar reposición preceptiva confirmó
acuerdo de ese organismo oficial de treinta de marzo de mil
novecientos sesenta y seis, por el que concedió el registro de
la marca número cuatrocientos veintitrés mí! se.sentay nueve,
d8nomínada "Cola-Clave", para distinguir "gaseosas, hielo ar
tificial, aguas carbónica~ ~ toda clase de espumosos refrescan
tes", comprendida en la clase diez del Nomenclator oficial;

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de febrero de 1973 por lo que ;;e
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
b¡,¿nal Supremo en el reCurso contenclosoadm:'I113
trotivo número 5.778, promovido por don Domingo
Güelt Elias, contra resolución de este Ministerio de
27 de mayo de 1968.

Ilmo. Sr,,: En e~ recurso contencioso-administrativo núme
ro 5.778, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Domin
go Güell EHa&,. contra resolución de este Ministerio de 27 de
mayo de ]966, se ha dictado con fecha 17 de octubre de 1972
sentenCia, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando el re<::urso contencioso-adminis~

,trativo interpuesto a nombre De dO~l Domingo GüellElias con
tra resolución del Ministerio de Industria en su Registro de la
Propiedad Indu.stri~ü de veintisiete de mayo de mil novecien
tos sesenta y' seis y dafestimación tácita por silencio adminis~

trativo de la reposición contra él !nterpuesto, por los cualeS,,,li6
concedía el modelo de utilidad ciento diecisiete mil ciento ·v,,~.;

ticuatro para dispositivo de soporte de ·falsos techob, debemos
declarar y declaramos tales actos administrativos nulos y sin
efectos como contrarios a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra r,e-ntoocia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e msertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en SUs propios términos l6, refer.i~a. r,en~

tencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletm OflCH'l1 del
Estado".

Lo que comunico a V. L para su conooimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1973;

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de febrero de 1973 por .la que se
da cumplimiento a la sentmcia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso cont?n:::ioso-adminis
trativo nkmero 5.889, promovdo por ..Torras, He
rrerta y Construcdones, S. A.»-, contra resolución

. de este Ministerio de 3 de mayo de 1007.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nume
ro 5.869, interpuesto anta el. Tribunal Supremo por .Torras,
Herreria y Construcciones, S. A.»-, contra resolución de este
Ministerio de 3 de mayo de -;'967, se ha dictado con fecha 20
'de octubre de 1912 sentencia, cuya parte difopositiva es como
sigue:

..Fallamor,: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo deducido a nombre de "Torras, Herrería y Construc
ciones, S. A," contra Orden cel Millisterio de Industria {Regis-'
tro de la Propiedad Industria1l de tres de mayo de mil nove
cientos sesenta· y siete, que al ret;hazar reposición preceptiva
confirmó decisión de ese centro oficial de seis de mayo de mil
novecientos ~es2nta,y seis, por la que se denegó In inmatricu~

lación del nombre comercial número cuarenta y cinco míl oc.~'~

cientos noventa y cuatro, constituído por la denominación ~>'

cial de la citada entidad recurrente, para aplicarle en lal!
transacciones mercantiles de loU negocio; debemos declarar y
declaramos sin valor ni efecto y por tanto np.lo el acto adroi-
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MS/ce-2887/72,
Apoyo 12 bis de la linea a K T. ·Pa·

MS/ce"17736172.
Apoyo 20, línea a EE, TT, «Datmar

'"tivo objpto de inJl)ugnacÍón por ser contrarío a derecho;
procedje~"ldo a la inscripción del referIdo nombre COIll(TClal;
sin qUf) sea de hacer declaración esp€<::ü¡.l en cuan.to a custas
en el presente pl"ocedimiento.

Así por esta 11uestra sent.encia, que se publicara. en el "Bo
lPtín Oficial de! Estado" e Insertará en la "Colección Legis
la!i\'a", lo prol1unciarn.os, mandamos y finnamC's.co

En Ó.'U vjdud. cstel'vfinisterio, en cumpHmionto de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19:;ü, ha tenido a bien
di'-;POfiCT que .se cumpla en sur:. ~~ropios términos la referida
sentencia y se publiquo el aludido fallo en el "Boletín Oficial
del Estildo~_

Lo que comunico a V, T. para su conocimiento y demás
efCli{;s.

Dios guarde a V L muchos aüos.
Mndrid, 12 de febrero de .1973,

LOPEZ DE LETQN A

Ilmo. Sl' SubseU'el<lrio de este Departanwnto,

OTiDEN de 12 de febrero de 1973 por la que se
da cumplimiento a la sentencía dictada por el- Tri
bunal Supremü en el recurso cünt21'l:.:ioso;~tdmínis

trativo número '5.936, promovido por ~Algemene

JUllstziide Unie, N. V.", contre resolución de este
Ministerio de 20 de abril de 1906.

Ilmo. Sr En el recurso contenCioso-udminislraHvo mime
ro :J,91G, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Algeme
1112 Jlln~:;t/.Jjde Unie N. V.~, contra resolución de este Ministe
rio de 20 de abril de 1966, se ha dictado con fecha :17 de oc
tubre de 1972 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

,Fallamos: Que con cstinHción del presente recurso promo
vido po!" la ropresentHCÍón de "Algemenc Junstzjjde Unie, N.V."
debemos anular y anulamos, por ser cDntrarias a derecho, la
resolución recurrida dictada rOl' el Jefe del Regist¡·o de la Pro·
piedad Industrial con funciones delegadas, el veinte de abril de
mil novecientos sesenta y seis, así como la denegatoria por si·
lencio administrativo del recurso de reposición por el mismo
t~t~blado, y en su lugar denegamos la inscripción en dicho

"'¡:;istro de la Marca "Terlex" IHlInero cU-':ltTociento1> quince
I~Li1 cuatrociontos treinta y cinco solicitada por "5, A. Vilado·
miu:' para distingUÍ!· "impermeables, ab.rigos, trajes, chaque
tas. gabardinas, pijamas, camisetas, bat.ines, calzoncillos, guar·
dapolyos, confecciones de género de punto y confecciones de
uso lllteriof y exterior para señora, caballern y nii'io; ropa
blanca y, de color para cama, meSa y uso doméstico; artículos
de corsetería, sombreros, boinas y gorras"; sin imposición de
costas.

A:c,i por esta-nuostra sentencia, que Se publicará en el "Bo
letín OfIcial del Estado" e insertará en la "Colección Legbla
tiva", Jo pronunciamos, mandamos v fírmamos»<

. En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
n.ldo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dlspollcr que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.y se publique el aludidofaJlo en el "Boletin Oficial del
Estado"

Lo que comunko a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos

Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autorizu y dectara- la utilidad
"ública en concreto de la in:'?talación eléctrica que
se cita.

Cumplidos 10'; 11'úmii3S reglamentariob en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de'«Fuerzas
El~~ctrÍC;as de Cataluña, S, A,~, con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña, 2, el1 solicit.ud de autorización para la instalación
y decJu!,ftción de utilidad pública, a los efect.os de la imposición
de ,se~·vJdumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
tenstlcas técnicas pnncipalcs son las sigúienfes:

Número expediente: Iv15/ce-2BB7/72,
Origen de la linea: Cable subterráneo entru LE. TT. 122 Y 686.
Final de la misma: Nueva E. T. 713, «Batisa"'.
T(~rmino municipal a que afecta: Granolle¡"s,
Tensión di' servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,044, subtcrn'meo.
Conductor: Aluminio, 2(3 X 1 X ISO} milimetros Clladradwi

de 'iecciÓn.
Material de apoyos, Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380-0,220 K V,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 Y 261Q/l006, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utiiidud pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y Jimi
tacioncs que establece el RegJameni,o de la Ley :10/1966, apro~

bado por Decreto 2619/1966.
Barcelona, 19 de diciembre de 1972,-El 1)pkgado provincial,

Fn1l1cí5Cü Bl'Osa Puláu.-1.68:3-C

RFSOUJCION de ra Delegación Provincial de Bar
celona por la que Be QHtoríza y declara la utilidad
pt'tblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .Fuerzas
Eléclricas de Cat.8.1uña S. A.~, con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluiia, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposiCión
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
tedsUcas técilicas principales son las siguientes;

Número expediente:
Origen de la linea:

Im.1 h,
Final de la misma· E. T. 386, ~Pubellón Deportes".
Término municipal a que afecta: Granollers
Tensión de servicio' 25 KV.
Longitud en kilómetros, 0,600, aérea, y 0,650, subterránea,
Conductor: AI-ac. y aluminio, 92,87 Y 3 X 1 X 150 milímetros

cuadrados de secóón.
Material de apoyos: Madera y hormigón
Estnción transformadora: Uno de 6:30 KVA 25/0,380·0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 26Hl/1966,dc 20 de octubre; Ley 10/1966,
de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 delulio; Ley de 24 de
noviftmbre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
dE' Alta Tensión de 28 de noviembre de :1.968, ha resuelto:

Autorizar la inshdación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efedos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento d~ la Ley to/l966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona 19 de diciembre de 1972.~"f:I Delegado provincial,
Fn'.ncisco Bros:'. P:1\ilU.---1.684·C.

nFSOLUCION de la Delegacióll p'rovincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
ptlblica. en concreto de la instalúcián e/,éctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediento in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.~, Con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racteristicas técnicas principales son las siguientes;

Número- expediente:
Origen de la línea:

y J1»,
Final de la misma: Apoyo 36 lmea a F T. «Cañellas~.
Término municipal a que afecta Olerdola.
Tensión de ;';(Tvicio: 2,5 KV.
Longitud. f'n kilómetros: 3,350, aérea
Conductor: AJuminio-acoro, 92,87 mi!imc!ros cuadrados de

s~cción.

1\-1ali.,t'lnl de ;¡PC'YOS: Castilletes mdúlicos.,

Esta Dr:I'eg¡l -ón Provincial. on cllmplimiento de lo dispuesto
en los ])cu'etos 2:1)17 v 26H)/196ü, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de .18 de marzo; D0creLo 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
n:wip.tnbrn de 1939, Y Reglamente de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorh:ar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a: los cfedos de la imposición
dll la servidumbre de paso, en las condiciooes.alcance Y limi
t8.doncs que ec;l.abl,"ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Dccrpto 26H}/1966

Barcelona, 19 de diciembre de 1972.'---El Delegado proyincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.685-C.


